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RADICADO NO.   76-001-25-02-000-2022-00665-00 
 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias con fundamento en las 
copias que se ordenaron compulsar por el JUZGADO SEXTO PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS, dentro del 
proceso con radicado 760016099174202051032, en contra del señor JUEZ 
COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO para el año 2021, los EMPLEADOS DESIGNADOS POR 
AQUEL PARA EL ÁREA DE REPARTO y la FISACAL 38 SECCIONAL DE 
CALI, doctora  LIZETH MARTINEZ SILVA, con el fin de investigar la posible 
falta disciplinaria en que pudieron haber incurrido, ante el reparto tardío del 
escrito de acusación presentado en contra del señor YEISON PINEDA y que 
pudo motivar a que se le otorgara la libertad por vencimiento de los términos de 
ley; en consecuencia, se ordena adelantar la correspondiente INDAGACIÓN 
PREVIA, tendiente a identificar e individualizar al presunto autor o autores de la 
conducta a investigar, esclarecer su conducta y verificar sí la misma es 
constitutiva de falta disciplinaria, para el efecto se dispone: 
 
1.- Téngase como prueba la documental aportada. 
 
2.- Solicitar al Centro de Servicios Judiciales de Cali se sirva certificar el nombre 
de quien ostentaba el cargo de Coordinador de esa dependencia judicial para el 
año 2021 y de quienes se encontraban encargados del reparto de los escritos 
de acusación de los escritos de acusación, como de la recepción de dicha 
documentación a través del correo electrónico institucional para el día 11 de 
marzo de 2021, inclusive.  
 
3.-  Allegada la anterior información, se les notificará esta decisión de indagación 
previa al JUEZ COORDINADOR DEL CENTRO DE SERVICIOS DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO para el año 2021, al o los EMPLEADOS DE LA MISMA 
DEPENDENCIA ENCARGADOS DEL REPARTO de los escritos de acusación, 
como de la recepción de dicha documentación a través del correo electrónico 
institucional para el día 11 de marzo de 2021, de la doctora LIZETH MATINEZ 
SILVA, en su calidad de Fiscal 38 Seccional de Cali y el señor Representante 
del Ministerio Público, en las direcciones electrónicas que se tenga conocimiento 
en esta Comisión, remitiéndoles copia de esta providencia y de la queja, en los 
términos del artículo 129 del Código General Disciplinario, en armonía con el 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que contra la misma no procede recurso 
alguno.  
 



 
4.- Se practicarán las demás pruebas que se consideren pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUÍS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

MAGISTRADO 
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